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aooooaooaoocoDaoaaaooooaaoaî CM300Qao.OQDQaoo4.aoaoooaooaoaooaaoaoaaapooDaoaoooaorMiaooaoooooai
A Ñ O  I V  MADRID, 1 ° DE SEPTIEMBRE DE i93o
DoooooooooaaooQooaDODooooDooDooaooDoooaooqaQOQô
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U _ , | _  — Menstruaciones difíciles, dolores de espal-
j{ Q [ j  p  /\  f \  I C J L  áa y riñones, etc., etc. Es el único auxiliar 
j| de la Matrona, tomándolo las embarazadas
|j constantemente desde el quinto mes del em-
¡I Gran tónico para la mujep on barazo; proporciona un parto fácil y rápido,
II todas sus edades. hijos sanos, robustos y leche abundante.

Irrigaciones perfumadas para toda clase de afec­
ciones de los oréanos sexuales femeninos.II PERLEUCUTEROl

iieN O B  I 0  L
n

Poderoso tónico aperitivo. Uso en todas las con- , 
valecencias.

(V ino do  v ido j

Remineralizante rápido del oráanismo: Indicado 
en la neurastenia.

RBPBEBENTAK'rE PARA MADKlO TI BU PKOVINOlA:

|| PLASMASERUM
U (In y o o ta b lo s  in d o lo ro » )

II LABORATORIOS R. T. B.,

ÜHiger de Flor, 204. I. SI.23I BMCEIONI FRtIlCISCO MOll OLIVEROS. Pelayo, SO
jj T B L Í : F 0 I s r 0 4 Z 4 3  7 j
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ERUPCIONES de los NIÑOS de TETA i|
D E S A P A R E C E N  R A P I D A M E N T E  

C O N

DEPURATIVO INFANTIL y PASTA POROSA CABALLERO
Premiados con Medalla de Oro en la Exposición Internacional de Barcelona d'* 1929

El Depurativo, por su sabor agradabilisimo, es apetecido por los pequeños bebés 
y es completamente inofensivo.

Con la P A S T A  P O R O S A  ceden en seguida las dermatosis rezumantes y el 
escocido de los recién nacidos, suprimiendo el escozor a la primera aplicación.

las  Irritaciones 6 Inflamaciones ligeras de la piel se combaten bien con la crema 
cutánea L IX A L IN A .

De venta en los Centros de Específicos y Farmacias.

Pídanse muestras al Uboratorio de Productos Dermatológicos.
J .  Caballero y Roig - Apartado 710 - BARCCbONA
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B R E V E 3 IN D IC A C IO N E S

C A M P A Ñ A  C O N TR A  EL IN TR U SISM O
En la plana central de este número hallarán 

íiuestras lectoras el relato de la constitución ofi­
cial del Colegio de Matronas de Madrid y su 
provincia.

Acto solemne, por las altas personalidades 
sanitarias que al mismo concurrieron, y  por lo 
que supone esa creación. De su importancia no 
hemos de ocuparnos ahora. Y a  lo hemos hecho 
en diversas ocasiones, y lo haremos en sucesi­
vas; pero hoy vamos solamente a ocupamos de 
uno de los principales extremos que hay que 
combatir, y en cuyo combate todas debemos 
tomar parte con verdadero entusiasmo, sin otras 
miras que el bien común, y con franca demos­
tración de que conocemos nuestros deberes y es­
tamos poseídas del valor cívico que jamás debe 
faltar a las personas honradas para denunciar 
todo aquello que sea delictivo.

Esa campaña ha de ser por ahora contra el 
intrusismo, contra esa plaga cuyos males pro­
fesionales y sociales son de todas conocidos.

Mal antiguo y difícil de combatir es éste. Las 
clases médicas son las que más le padecen, y 
sus consecuencias las sienten esas clases y las 
personas que a los intrusos acuden, muchas ve­
ces engañadas.

Hablar de esta cuestión a un médico, a un 
farmacéutico, a un veterinario, a un dentista o 
a un practicante, y  la respuesta será la siguien­
te. “ No se molesten; perderán el tiempo; a los 
intrusos no se les puede combatir: vencen siem­
pre” . Y  nosotras debemos contestar a esas ob­
servaciones, hijas de la experiencia de muchos 
años, que no desfallecemos, que estamos dis­

puestas a reclamar justicia; que trabajaremos 
constantemente, hasta conseguir que se legisle 
la obligación de que en las hojas de inscripción 
en el Registro civil de los recién nacidos figure 
la íjrma de la matrona que haya asistido al par­
to, y  entonces quedará extinguida esa plaga 
maléfica y podremos decir a nuestros hermanos 
en las ciencias médicas: ¡ Hemos triunfado! 
Nuestra constancia se ha visto premiada por el 
éxito.

Si fracasásemos, si tuviésemos esa desgracia, 
lo que sería imposible al conseguir lo que indi­
cado queda respecto a las hojas de inscripción, 
nos resignaríamos con nuestra desgracia, pero 
nunca tendríamos el remordimiento de que se 
nos acusase de negligentes y  de haber apoyado 
el intrusismo con nuestra indiferencia. Ninguna 
matrona que ejerza la carrera en Madrid o en 
los pueblos de su provincia podrá consentir que 
sobre el Colegio recientemente creado, lleno de 
ilusiones, que aspira a ver convertidas en rea­
lidades, caiga la mancha de que sus colegiadas 
no han laborado para el engrandecimiento de la 
clase; y si alguna hubiese de esa condición, si 
la Junta directiva no secundase las buenas ini­
ciativas de las matronas, si se mostrase parcial, 
con la misma entereza que pedimos que todas 
las matronas trabajen para evitarse las justas 
censuras y calificarlas de culpables del mal co­
mún, igual pediríamos un voto de censura para 
la Junta directiva que por negligencia, o por 
la causa que fuere, dejare de interesarse por 
la clase que por su cargo están doblemente obli­
gadas a defender a las matronas. . i
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L A S  M A D R E S  T E N D R A N  

M U C H A  L E C H E

T O M A N D O

/ O

\

C o m p u e s t o  f o s f a t a d o  d e l  j u g o  le c h o s o  d e  p la n t a s  le c h e r a s ,  e x t r a c t o  d e  
g a le g a ,  t i n t u r a s  d e  c a n e la ,  a z a f r á n ,  h i n o jo ,  c i l a n t r o ,  c o m in o s ,  a v is ,  e t c é te r a ,  
y  le c h e  d e  a lm e n d r a s  d u lc e s  q u e  o b r a n  d i r e c t a m e n t e  s o b r e  la s  g l á n d u la s  

s e c r e to r a s ,  e x c i t á n d o la s  f u e r t e m e n t e .
L a  le c h e  r e s u l t a  m á s  r i c a  e n  c a s e ín a  y  m a n te c a  y  d e  c u a l id a d e s  e x c e le n te s  

p a r a  a l im e n t a r  e l  n u e v o  s e r .

R o b  - V id a ,  n ú m e r o  1

S E  T O M A  D U R A N T E  E L  E M B A R A Z O  ( D E S D E  L O S  P R I M E R O S  M E S E S )

C o m b a t e  la  a l b u m i n u r i a ,  d o lo r e s ,  v ó m i t o s  o  m o le s t ia s  p r o p io s  d e l  e s ta d o .  
D e s a r r o l l a  y  f o r t i f i c a  e l  f e t o ,  t o n i f i c a  a  l a  m a d r e  y  p r e d is p o n e  p a r a  u n  

p a r t o  f e l i z  y  le c h e  a b u n d a n t e .

R o b  - V id a ,  n ú m e r o  2

S E  T O M A  D U R A N T E  L A  L A C T A N C I A

A u m e n t a  la  c a n t id a d  d e  le c h e ,  l a  e n r iq u e c e  e n  c a s e ín a  y  m a n te c a ,  y  r e p a r a  
a  la  m a d r e  e l  d e s g a s te  q u e  s u f r e  p o r  l a  la c ta n c ia .

De venta: C e n tro s  de E sp e cia lid a d e s y fa rm a c ia s

Muestras y literatura 
al representante:

O D A  Plaza Oriente, 2, pral.
. O  I \  I \  A  MADRID
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UNIÓN MATRONAL

CONVOCATORIA Y REGLAMENTO

Federación Nacional de Colegios de Matronas
La Asamblea de Matronas de Colegios, sean 

o no oficiales y para todas las matronas espa­
ñolas, va a celebrarse en Madrid. A continua­
ción se publica la convocatoria y el proyecto de 
Reglamento de Asamblea, que se leerá al em­
pezar ésta, por si lo aprueban las asambleístas, 
regirse por él, y si no, someterse, como cumple, 
a lo que se acuerde.

Este Comité desea saber interpretar los de­
seos de los Colegios que ya se han constituido 
en oficiales y siguen honrándonos con su con­
fianza y de todos los Colegios federjulos, aun­
que aún no sean oficiales.

Es de esperar que los Colegios oficiales se 
federen, y ésta entonces será una organización 
mucho más vigorosa, dado el número y la ga­

rantía de ser oficiales todos los Colegios.
Se ruega a todos los Colegios que hagan la 

mayor propaganda de la Asamblea y lo publi­
quen en todos los periódicos de que dispongan, 
con el fin de que las noticias se extiendan por 
todas partes.

Mucho sentiríamos el omitir la invitación de 
algún Colegio, por lo que se ruega a todos que 
escriban a esta Federación comunicando su 
constitución, y que todos, desde luego, y sin 
excepción, se consideren llamados a esta Asam­
blea, que ha de ser la mayor unión de todas.

E L  CO M ITE

(Se gestionará de las Empresas de Ferroca­
rriles las rebajas de los billetes.)

O  O  3sr O  O  A . T  O  I? . I  JIL

El C om ité  de F e d e ra c ió n  c o n vo c a  a todos los C o le g io s , sean o no oficiales, y 
en g e n e ra l  a todas las m a tro n a s  e spañolas, a la A s a m b le a  e x tr a o r d in a r ia  que 
te n d rá  lu g a r  en M a d rid  del 1 al 4 de o c tu b re  de 1930

C O N  EL S IG U IE N T E  O B J E T O

D is o lv e r  la actua l F e d e ra c ió n  que hoy existe de C o le gio s  de M a tro n a s  E s p a ñ o ­
las, ya que co n  la co le g ia c ió n  oficial o b lig a to ria  deja de e x is tir ;  p e ro  tiene antes 
que d a r  cuenta de su a n te r io r  a ctu a ció n  y h a c e r  e n tre g a  de los l ib ro s  y fondos 
que o b ra n  en su p ode r.

Se t r a ta rá ,  después de este trá m ite , de si se co n stitu ye  o no n ue va  F e d e ra c ió n  
de C o le g io s  oficiaies. En caso a firm a tivo , se c o n fe c c io n a rá  el n u e vo  re g la m e n to  
p o r  que ha de r e g ir s e  ia naciente F e d e ra c ió n  de C o le g io s  Ofic ia les, y , después 
de su d is cu sió n  y a p ro b a c ió n  (p a r a  lo c u a l pueden a p o rta r  p ro y e c to s ) ,  se c o n s ­
t itu irá  ei C o m ité  de la n u e va  F e d e ra c ió n .

P o d rá n  p re s e n ta rs e  p o ne n cia s  hasta el dfa 2 0  de se p tie m b re  de 1930, las 
c u a le s  se re m it irá n  a la se ñ o ra  s e c re ta r ia  del C o m ité ,  doña Jo se fa  P iñ e iro  
(c a l le  de la Luna , 15, M a d r id ) .

M a d r id ,  agosto 1930.
E L  C O M I T É

Ayuntamiento de Madrid



UNIÓN MATRONAL

C O M I T É  E J E C U T I V O

Proyecto de Reglamento de la Asamblea ex­
traordinaria de Colegios de Matronas, que en 
virtud de la Real orden de 9 de mayo de 1930, 
por la que se concede a la clase matronal la Co­
legiación oficial obligatoria y ix¡r la que habra 
de cesar en su actuación el Comité de la actual 
Federación Nacional de Colegios no oficiales de 
Matronas españolas, se convoca a la Asamblea 
extraordinaria, que tendrá lugar en Madrid del 
I al 4 de octubre de I930-

P ro y e cto  de Re gla m ento  de A sa m ble a

C A PIT U LO  PR IM E R O

CONSTITUCION DE LA ASAMBLEA

Artículo I.® A esta Asamblea podrán asis­
tir todos los Colegios oficiales y no oficiales, y, 
en general, todas las matronas españolas, pu- 
diendo asistir a ella toda matrona no asociada, 
sin otro requisito que demostrar su condición 
profesional, si para ello lo requiriera la Asam­

blea.
Art. 2.® Se entenderá como asambleísta in­

dividual toda la que asista con su propia perso­
nalidad, y como colectivas, las entidades que se 
inscriban como tales.

Art. 3.® Por entidades se entienden todos 
los Colegios, federados o no, sean o no oficia­
les, y todas las Asociaciones de profesionales 
que previamente hayan solicitado del Comité 
su oportuna inscripción.

Art. 4.® Todos los Colegios y entidades ins­
critas concurrirán con los mismos derechos y 

deberes.
Art. 5.® E l derecho a voz será ilimitado, y

podrán ejercerlo todas las asistentes. E l voto 
sólo podrá ser emitido por las entidades, que 
dispondrán cada una de un solo voto.

Art. 6.” Cada entidad designará previamen­
te en la Secretaria del Comité, antes de la se­
sión de constitución, el nombre de le asociada 
que en su representación haya de hacer uso del 

voto.

C A PIT U LO  II

FINES DE LA ASAMBLEA

Art. 7.® Reunir a todos los Colegios oficia­
les y no oficiales, y, en general, a todas las ma­
tronas españolas.

Arti. 8.”  Disolver la actual Federación y 
constituir otra de Colegios oficiales, si se acuer­
da en la Asamblea.

Art. 9.® a) Lectura del acta anterior.
b) Dar cuenta de los trabajos realizados du­

rante la actuación del presente Comité de Fe­
deración.

c) Hacer entrega de las cuentas, fondos y 
libros.

Art. 10. Acordar el empleo que ha de dar­
se a los fondos de la Federación que se di­
suelve.

C A PIT U LO  III

DE LA NUEVA FEDERACION DE COLEGIOS 

OFICIALES

Art. I I .  En caso de acordarse nueva Fede­
ración, confeccionar, discutir y aprobar el Re­
glamento por que ha de regirse, dentro de las

A todas las Señoras matronas y practicantes
Recuerda que esta ca.sa es la más surtida y que más barato vende. 
Almacén de artículos de cirugía y mobiliario medico-qmrurgico.

Ricardo Pérez González
S O H . T O I T £ 3 I s r  O T E O L O G O

Doctor Mata, 1 (frente a la Facultad y Hospital 
Clínico de S. Carlos). Teléfono 71.351 Madrid (7)
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UNIÓN MATRONAL

bases de la Real orden de 9 de mayo de 1930 
de la colegiación oficial obligatoria.

Art. 12. La formación del Reglamento para 
la nueva Federación habrá de discutirse y apro­
barse ante un Comité de trámite o Mesa de dis­
cusión, que se nombrará por elección entre las 
representantes que tengan derecho a ello, o por 
el Comité actual, en caso de que así lo creyera 
oportuno la Asamblea.

Art. 13. También por elección se nombrará 
el Comité que ha de actuar en la nueva Fede­
ración.

CAprruLO IV

D E  L A S  P O N E N C I A S

Art. 14. Después de la elección del nuevo 
Comité se nombrarán las ponencias para ca<la 
tema, tanto oficiales, como libres, que se hayan 
presentado, en la forma siguiente:

a )  T e m a s  o f i c i a l e s

1. ” Hojas de inscripción para el recién na­
cido.

2. “ Definición de las carreras de matrona, 
practicante y enfermera.

3. “ Que no prescinda nunca el médico de la 
matrona, como auxiliar en Tocología.

4. “ Derecho a formular lo imprescindible en 
caso de urgencia en el parto.

5. " Que en todos los Ayuntamientos, sin ex­
ceptuar ninguno, se creen plazas de Beneficen­
cia de matronas.

6. “ Derogación del artículo 8." del Real de­
creto de 30 de agosto de 1928.

7. “ Peticiones para el Instituto de Mater­
nidad.

b) Temas libres

Si un tema libre fuera presentado por una 
sola entidad, se formará la ponencia con la re­
presentante de la misma, auxiliada con cuantas 
más acuerde la Asamblea; y si en el mismo te­
ma coincidieran varias entidades, formarán la 
ponencia las representantes de todas ellas. Si 
el tema fuera presentado por una asambleísta 
individual, se procederá como en el caso del te­
ma presentado por una sola entidad.

Art. 15. Por cada debate, en sesión plenaria 
y previo ser tomado en consideración, se esta­
blecerán tres turnos de diez minutos en pro y 
otros tres en contra, con las seis correspondien­
tes rectificaciones de cinco minutos cada una.

Art. 16. Cuando la importancia de un tema 
lo aconseje, si no quedase suficientemente dis­
cutido y la Asamblea lo acuerde, podrá estable­
cerse una serie de turnos, sin quebrantar el pro­
cedimiento.

Art. 17. Si un tema presentado por una 
asambleísta individual fuese tomado en consi­
deración, se entenderá ponente a su autora y 
no consumirá turno.

Art. 18. Igualmente el Comité actuará fue- 
r i  de turno en todos los debates. ,

Art. 19. • Los acuerdos serán válidos por ma­
yoría de votos, sea el que quiera el número de 
votantes.

Art. 20. Se establece y será acatado el prin­
cipio de autoridad en la mesa de la Asamblea, 
que queda facultada para imponer las medidas 
disciplinarias y de orden a que hubiere lugar, 
en la forma generalmente admitida en principio 
societario.

Art. 2 1. Las conclusiones que sean aproba­
das se elevarán en súplica a la Superioridad 
competente.

Agosto, 1930. E L  C O M ITE

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim iiiiiiiim M iiiiM iiiiiiiiiiiiM iiiiiiiiiim iiiiim iiiiiiiiim iiiiiiiiiiiiim iiiiiiiiim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

Polvos A n g e l in e s ,  muy finos, insolubles con el sudor
5 0  c ó r í t i n n o s  b o t e

Ayuntamiento de Madrid



ü n m t r o n a l

U N  A C T c i O L U I V I N E

E I v  C O U E O I O  O F I C I A L  D a  M A T R O N A S  D F  M A D R I D
En el salón del Colegio de Médicos se veri­

ficó el dia 7 del pasado mes de agosto el acto 
de creación oficial del Colegio de Matronas de 
Madrid y su provincia, al que asistió el ilustre 
director general de Sanidad, doctor D. José 
A. Palanca, y él inspector prO'vincial, doctor 
D. Emilio Lacasa.

Presidió el acto el doctor Palanca, quien con 
su habitual elocuencia pronunció un discurso, al 
que contestó la Sra. Cobos, presidenta del Cole­
gio. Ambos fueron entusiastamente aplaudidos.

Ya está constituido el Colegio. Y a  tenemos 
armas para luchar; armas admirablemente con­
feccionadas por i>ersonas de tanta valía, tan ex­
traordinariamente prestigiosas, como el ministro 
de la Gobernación, el director general de Sa7 
iiidad e inspector'general de Sanidad interior.

Ahora solamente sobre nosotras recaerá toda 
la responsbilidad si el Colegio fracasase, y se­
ríamos dignas de las mayores censuras si con 

, los elementos de combate que nos han facilita- 
df) no llegásemos al éxito, al logro de nuestras 
principales aspiraciones, que son la dignifica­
ción de la clase y la extinción del intrusismo.

Huyamos de lo que es enfermedad mortal de 
estas instituciones: de la “ posse” , del discurseo, 
de la soberbia, del amor propio mal entendido, 
porque no es con palabras halagadoras y flori­
legios, ni con fingida entereza, ni con creerse 
infalibles, como se alcanzan los triunfos, sino 
reuniéndonos frecuentemente para estudiar los 
proyectos, que, una vez aj^robados, no serán de 
una, sino de todas.

Se alcanzan los éxitos con un trabajo cons­
tante, desposeído de vanidades-, y, como en otro 
lugar de este número se dice, poseyéndose del

valor cívico necesario cuando hay que entablar grandes I 
tallas para decir con valentía, si valentía se llama a esa i 
titud: “ ¡Ahí hay una intrusa!” ; o “ ¡.Ahí hay un obstá| 
lo para nuestra dignificación!” ; pero siempre hecho

Tonga seguro el Colegio y su Junta directiva que Unión 
[latronal cooperará siempi'e con entu.-iasmo por el engran- 
icimiento de dicho Colegio, pues a ello le obliga el amor, 

latas veces demostrado, que jarofesa a la clase y los trabajos

Aspecto del salón del Colegia de Módicos, donde se ce!

perfecta posesión de la razón y con las pruebas pivcis 
para que ese acto de buena colegiada no resulte un Iraca 

Asociación Unión Matronal tiene en su poder v 
rias denuncias que la enviaron sus asociadas, y que ento 
ces no tramitó porque carecía de la representación legal, 
la autoridad que ])Osee el Colegio, y que no ha entregad) 
éste porque esj>eramos la autorización de las denuncian 
para dar curso o devolver a las interesadas sus escritos.

Para la ki^iene de los niños  ̂ Polvos A.néd**'®
50 córvtimos boto

constitución oficial del Colegio do Matronas (Fot. Fio)

e realizó para alcanzar la colegiación obligatoria. 
\cto grande, hermoso, el de la constitución del Colegio 

dal. Tenemos seguro que ninguna matrona manchará su 
mbre, y que todas, como dijo nuestra ilustre compañera 
lia Concepción Marín, demostrarán unión; jnies si alguna 
hendiese lo contrario, o buscase antagonismos, la direc- 
a. primero, y las colegiadas en general, después, pedirían 
expulsión; pero esto no sucederá; de la unión deiiende el

éxito; y si todas las matronas españolas están 
obligadas a esa demostración de compañerismo, 
lo estamos aún más las de Madrid, que es donde 
ha radicado el centro de los trabajos para lograr 
tan beneficiosa y deseada disposición.

Profundamente emocionadas escribimos estas 
líneas, al ver convertida en realidad lo que 
creíamos un sueño. E l logro de la colegiación 
obligatoria llegó a constituir una pesadilla para 
cuantas sentimos verdadera pasión por la carre­
ra de matrona. Por eso, cuando en la Gaceta 
del día 9 de mayo último vimos publicada la 
Real orden del 7 ; cuando lentamente, para* re­
crearnos en su parte expositiva, tan importante 
como la dispositiva, leíamos la gran disposición, 
las lágrimas acudían a nuestros ojos, no sabe­
mos si por la emoción exi>erimentada o por la 
gratitud sentida hacia el legislador.

Hoy, después de constituido oficialmente el 
Colegio, nos .sentimos doblemente orgullosas por 
ser matronas y esjiañolas.

Muchos enemigos han tenido las matronas; 
enemigos que no combatieron, frente a frente, 
mientras nosotras luchábamos por nuestro en­
grandecimiento y dignificación a ])lena luz.

Felicitémonos todas, confundidas en un fra­
ternal abrazo; olvidémonos de las diferencias o 
rozamientos que hayan podido existir; recor­
demos que somos hermanas, y U nion Matro­
nal se i>ermite ¡iroponer que todos los años, 
el 7 de mayo, se celebre un acto jniblico de so­
lidaridad de matronas esjiañolas, para conme­
morar la fecha de la concesión de la colegiación 
obligatoria.

P i l a r  P E R E Z  R.AMOS

r e c o mi e n d e u s t e d  p o l v o s
50 cérvtinnos bote

A n g e l i n e s
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SECCION CIENTIFICA

Estrecheces pélvicas relativas
Con este titulo ha publicado el eminente doc­

tor D. Silvino Valcárcel el siguiente interesante 
articulo en la importante revista E l Siglo M é­
dico:

“ Existen, a veces, estrecheces pélvicas tan 
excesivas, que son un serio problema para el 
médico. No siempre estas estrecheces revisten 
caracteres de gravedad, y en gran número de 
casos puede verificarse la expulsión del feto 
con facilidad relativa. En ocasiones hemos de 
realizar algunos trabajos, pero si tenemos calma 
y serenidad ayudando en lo posible la expulsión 
fetal, y estando a la expectativa por si se pre­
sentase algún sintoma anormal, llegaremos 
siempre al triunfo.

” Podria citar varios casos en los que mi pa­
ciencia ha colmado el fin que deseábamos. Me 
limitaré a exponer dos de ellos, jx)r si pueden 
servir de orientación a mis compañeros rurales:

” Se trataba de una mujer de unos cuarenta y 
cuatro años, de constitución débil: habia teni­
do ya varios hijos. Contaba con poca energía 
para favorecer la expulsión. Cuando me presen­
té se hallaba la enferma con una especie de co­
lapso y gran depresión moral, creyendo, como 
todas en este trance obstétrico, que se moria.

Procedí a reanimarla dándole una copita de 
coñac, le apliqué una Inyección de pituitrina, 
pues ya estaba completamente dilatado el cuello 
uterino, fortalecí su decadencia confiándola en 
que si no evolucionaba debidamente el parto, 
procedería a la extracción con el fórceps sin 
que a ella le ocurriera nada, indicándole la con­
veniencia de probar primero para ayudando yo, 
en lo posible, al acto fisiológico, ver si se veri­
ficaba la expulsión sin complicaciones. En es­
tas condiciones procedí a la dilatación de las 
partes blandas por actos manuales, y con algún 
trabajo, pero sin necesidad de recurrir a otros 
medios extremos, con asombro de la enferma, 
pues manifestó que siempre sufrió extremada­
mente en tales casos y habia estado peor, se rea­
lizó la expulsión.

” En el otro caso se trataba de una primípa­
ra. El cuello uterino estaba ya dilatado al má­
ximo y con las contracciones uterinas y abdo­
minales no podía verificarse la expulsión. La 
depresión moral no era sólo de la enferma, sino 
también existia en los familiares. Me autoriza­
ron para hacer lo que quisiera y estuviera a mi 
alcance con tal de salvar a la parturiente, y me 
preparé para hacer la craneotripsia. De esta 
forma entretuve a la familia. Si llegaba el caso 
la hubiera practicado, pero antes hice la dilata­
ción de los tejidos o partes blandas como ante­
riormente digo, de vulva y vagina, citando la

-.'IIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIMIIIIIIIIIIIMimilllMIIIIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIMIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIinillllIIMI’^

i  B  J L R I D J L l S r O X j  __  E lixir de bardana y estaño eléctrico =

1  M uestras y literatura  A. G A M IR .-V a le n c ia  Inilícaciones Estaiilococias en todas sus m anifestaciones |
E  T s r r  A  “ T  O L E U M  P A R A F IN A E .- L IQ U ID U M  P E T R O L A T U M  ^
S  s J  i J  H  i - L . O  -L S i J ^ ~  i i Parafina líquida.—Aceite de Parafina.—Petrolato líquido S

— Remedio racional y  tratamiento seguro do la PEREZA intestinal y del Estreñimiento en todas sus formas. —
“  « s
“  Dosis (ssivo prssorlpol<í>r» médlos) psrs sciultos —

^  Una cucbaracla de las de sopa en cada una do las principales comidas, sola o mezclada con mermeladas o confituras. ^

2 Rsrs niños; Una cuebaradita de las de café en igual forma. s

E Rrspsrsdosn ol l_ s borstor io do A. G A fVI I R .-R ad r© Jofré, 9 -VAUElSiOIA ^

7iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiim iii7
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parturiente en la posición de Pinard, o sea en la 
dorsosacra con los pies flexionados, y además, 
de esta ligera ayuda, le apliqué una inyección 
de pituitrina. Se verificó la salida del feto vivo, 
con gran contento y satisfacción de la familia.

” Hay, como digo, muchos casos de estreche­
ces relativas, en las que por no tener paciencia 
se interviene operatoriamente, destruyendo así 
el producto de la concepción, y que con un poco 
<le calma se hubiera podido salvar.

” A  este propósito referiré un caso en que un 
señor tocólogo de fama en una capital de tercer 
orden asistía a una señora, a la que en todos los 
partos'que tenía, debido a la estrechez tan con­
siderable de los diámetros pélvicos, le extraía 
el feto hecho pedazos. Esto se repitió durante 
dos o tres partos sucesivos. Y a  estaba decidida 
en cuanto se sintiese embarazada a .provocar el 
aborto {wr el justo temor a las fatales conse­
cuencias.

"Llegado el momento, la señora quiso con­
sultar el caso y se fué a Madrid acompañada de 
un tío suyo, médico, y  con ejercicio en un pue­
blo cerca de la capital. Visitó al especialista doc­
tor Recaséns. Después del reconocimiento le di­
jo que no había tal estrechez. No obstante, con­
sultaron al Dr. Parache, gran autoridad en cues­
tiones tocológicas, y habiéndola observado y re­
conocido detenidamente confirmó que no existía 
tal estrechez. Ante los temores de la enferma

la invitó a que se quedase en su Sanatorio has­
ta llegado el día de dar a luz, y  que con lo que 
observara en el momento oportuno, la Hermana 
de la Caridad avisara a su casa por teléfono.

"Cuando se presentó el parto a su debido 
tiempo, avisó la Hermana, se personó el doctor 
Parache y la enferma en cuestión dió a luz una 
hermosa niña viva y bien formada.

"Asegura el compañero, tío de dicha señora, 
que no se hizo sino ayudar un poquito a la ex­
pulsión, pues había sido un parto normal.

"M e permito exponer estas consideraciones, 
pues acontece muchas veces que desgraciada­
mente por no dar tiempo e ir a la ligera y todo 
precipitado no se tiene paciencia para esperar. 
Otras veces se interviene destruyendo el pro­
ducto de la concepción por cualquiera de las 
operaciones embrionarias y  creando, por lo tan­
to, un déficit en la estadística de natalidad y 
un mal a la enferma."

A NUESTROS ANUNCIANTES

P a ra  todo cuanto  se re la c io n e  con los 
a nu ncio s de esta re v is ta , puede d i r i ­
g irs e  a n u e stro  agente de p ublic idad, 
D. F r a n c is c o  Benito, ca lle  de Ju a n e lo ,  
13 y 15, o d ire c ta m e n te  a la a d m in is ­
t ra d o ra ,  S ra .  La h o z, ca lle  de A lv a r e z  

Gato, 4, Teléfono 75133

mili?

S T A- T TJ.Ee. US
CURACION DE LA MATITI8 tanto, cong^estiva como supuradada, sin nece­
sidad de intervenciones cruentas! así como la cicatrización de las g^rietas

del pezón.
De sorprendente resultado para combatir la mascarilla que queda a las par­

turientas, desapareciendo por completo.
Como uso de tocador es una maravilla, da tersura a la piel, desapareciendo 
granos, sarpullidos, asi como grietas, arrugas y demás defectos, quedando 
hermoseada la parte afectada, ya sea cutis, escoto, brazos, manos, y nuca 

siendo insustituible para la belleza de la mujer.

DE VENTA EN FARMACIAS Y CENTROS DE ESPECIALIDADES DE ESPAÑA

Depositario general para España: JUñN MARTIN
MADRID, Alcalá, 9 BARCELONA, Cánselo do Ciento, 341

PREPARACION ESPECIAL EN LOS LABORATORIOS TAUROS
IV IO  rv j"T IV IE  L_ o  -  B a r c e l o n a  ( E  s p a P í E i )
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REFORMAS

Concurso de artículos origí­

nales y científicos
Según anunciábamos en el número anterior, 

U nion Matronal abre un concurso de artícu­
los, a los que se otorgarán premios, que consis­
tirán en libros científicos de nuestra carrera e 
■ instrumental (pelvímetros, termómetros clíni­
cos y estuches de material para ligadura del 
cordón umbilical).

Las condiciones serán las siguientes:
Primera. Los artículos deberán ser origina­

les de matronas españolas en ejercicio.
Segunda. Dichos artículos estarán escritos a 

máquina, a dos espacios, en cuartillas por una 
carilla, y tendrán de extensión de tres cuartillas 
y media a cuatro.

Tercera. Estos artículos sólo tratarán de 
cuestiones científicas relacionadas con la carre­
ra de matrona, y sin firmar.

Cuarta. Los artículos se remitirán dentro de 
un sobre, que contendrá, además del artículo, 
otro sobre cerrado y lacrado con las señas y 
nombre de la autora del artículo, y en el sobre 
sólo se escribirá el título del trabajo.

Quinta. Al entregar los artículos se dará un 
recibo, en el que constará el título del trabajo 
y el número que le corresponda de los presenta­
dos, y se .publicarán en este Boletín a medida 
que se reciban, siempre guardando el orden de 
número.

Sexta. El plazo de admisión de artículos 
terminará el día 31 de diciembre a las doce de 
la noche.

Séptima. Los artículos que remitan de fuera 
de Madrid deberán enviarlos certificados y con 
sello para mandarles el comprobante de halier 
sido recibido y el número de orden.

Octava. Todos los artículos se remitirán a 
la directora del Boletín, doña Pilar Pérez R a­
mos, calle de Montesa, número 47.

Novena. Una vez cerrado el plazo de admi­
sión se entregarán todos los originales a un ju­
rado, com])uesto de tres tocólogos, cuyos nom­
bres no se harán públicos hasta que haya dado 
el fallo el jurado.

Décima. Clasificados los artículos por el ju­
rado, se invitará por medio de la Prensa diaria 
y profesional de Madrid a todas las matronas^ 
para que asistan a la apertura de los sobres 
que tengan el mismo lema que los artículos pre­
miados, y entonces se conocerá quiénes sean sus 
autoras, y sus nombres se publicarán en toda la 
Prensa profesional y científica y se hará entre­
ga de los premios en un acto solemne.

El número de premios que se otorgarán lo in­
dicaremos en otro número.

❖
M O S T U V A

Z U M O  D E  U V A  S I N  F E R M E N T A R  
G ARA N TIZAD O  PURO Y SIN ALCOHOL

Excelente alimento para tomar 
durante el embarazo 

Gran reconstituyente para después 
del parto

En los casos de estreñimiento, lo 
m ejor es la uva; y  uva líquida es el 

zumo M O  S  T  13 Y  Jl

Sustituye a la leche con ventaja ^

KOTAt Servicio de urgencia para i 
$  las Sras. C om a d ron a s . Tel. 70884 *

t i i t m n i i i i m i i i i M l M m i n i M i

M A T E R N IZ O  L
Lactagogo ideal, constituido por estimulantes biológicos de la secreción láctea y reconstituyentes

plasmáticos.
Aumenta la cantidad y mejora siempre la calidad de la leche en la mujer que cria.

De venta en todas las Farmacias y en la de su autor.
G. G U IJA R R O  - General Castaños, ¡5 - IVIADRID

.. .................................................................. ............... IIM M • MI i M M M • 11 Mil M Mil III11MIIM11IIIIIIU
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EN H O R A B U E N A

El Colegio Oficial de Matro­
nas de Sevilla

Hemos recibido el último número de La M a­
trona Hispalense, que es interesantísimo, y en 
el que refléjase algo que enorgullece y honra a 
las matronas sevillanas: la unión y compañeris­
mo que se destaca en sus artículos y en las actas 
que reproducen de sus sesiones. Con esas dos 
condiciones el triunfo es seguro.

También reseñan la constitución del Colegio 
oficial y la elección de la Junta directiva, que 
ha quedado formada ¡xir las señoras siguientes:

Presidenta, doña Rosalía Robles Cerdán; vi­
cepresidenta, doña Luisa Cervera Colmena; se­
cretaria general, doña Florentina Baldajos Ro­
dríguez; contadora, doña Joaquina Díaz Gar­
cía de la Vega; tesorera, doña Ana Baca Ro­
dríguez ; vocales: doña Concepción Alba López, 
doña Dolores Muñoz Hurtado, doña Concepción 
Checa Badillo, doña Herminia Romero Viejo, 
doña Esperanza Baquero Morón, doña Felisa 
Pérez Martínez, doña Rafaela Romero Lupión, 
doña Rafaela Guisado de Díaz, doña Josefa 
Rincón Pantión y doña Manuela López de Se­
rrano.

Reciban nuestra entusiasta y sincera felici­
tación.

Como defensor U nion Matronal de las 
matronas madrileñas, hemos de expresar nues­
tra gratitud por las frases de elogio que dedi­
can a la presidenta de la Federación, doña Con­
cepción Marín, y reproducir el telegrama que

enviaron a dicha señora, y que por su redacción 
afectuosa copiamos:

“ Madrid.— Doña Concepción Marín, presi­
denta Federación. —  Constituido oficialmente 
este Cokffia, cumplimentando aetterdo Asa>m- 
blea, compláscome en reiterar a ese Corrété 
imestra felicitación y gratitud por brillcmte ac­
tuación pro tan ansiada disposición. La  saluda 
efectuosamente, la. presidenta, Rosalía Robles'.”

imiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiMiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiiii

Vacantes de matronas
San Miguel del Arroyo (Valladolid). 66o pe­

setas anuales. 1.600 habitantes. 50 familias po­
bres. Solicitudes hasta el 5 de septiembre.

Ampudia (Falencia). 450 pesetas. Solicitudes 
hasta el 3 de septiembre.

Acered (Zaragoza). 375 pesetas. Solicitudes 
hasta el 8 de septiembre.

Villabáñes (Valladolid). 375 peestas. Solici­
tudes hasta el 12  de septiembre.

Puente de Duero (Valladolid). 375 pesetas. 
Solicitudes hasta el 5 de septiembre.

iiiiiiiiiiiiiiiim m iiiim im iitiim iiim iiiiiiiiiiiiiim iii!

U n o  d e  lo s  p r in c ip a le s  o b j e t i v o s  de  Unión 
Matronal es  la lu ch a  c o n t r a  el e j e r c i c i o  

i lega l  d e  la p r o f e s ió n  
SI u sted  e s tá  c o n v e n c id o  de q u e  el in tr u ­
s i s m o  y c h a r la t a n i s m o  s o n  u n a  p la g a  S o ­

c ia l ,  ú n a s e  a  n o s o t r o s  
Si u sted  s e  a b st ie n e ,  in d ic a r á  c o n  e s ta  a c ­
t i tud  q u e  a p r u e b a  las i le g a l id a d e s ,  p e r o  
s i  s e  une a n o s o t r o s ,  n o s  a y u d a r á  a  

t r iu n fa r

INSTITUTO QUIRÚRGICO-ORTOPÉDICO “ H 0 R T 0 R ‘‘
C s r r o t a s ,  3 1  IVI A  D  R I  O  - r o l é . - f o n o  1 1 3 6 0

O R T O P B O i a  O e i R O G i a  o  B S T B R I U Z a o o S  o  G O M a s
Talleres para confección y aplicación (dirigidos por señorita especialista! 
de f a j a s  p a r a  e m b a r a z o - p o s t - p a r t o , m e d i a s  p a r a  v a r i c e s , etc.

(IMPORTANTES DESCUENTOS A LAS SEÑORAS PROFESORAS)
ESTABLECIMIENTO MONTADO A LA ALTURA DE LOS MEJORES DE ESPANA

Ayuntamiento de Madrid
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U N IO N  DE M A TR O N A S DE M AD RID  Y  SU PR O VIN CIA 
S O I jI O I T T J I D  I D E  ^ I D ^ V E I S I O I S r

Sra. Presidenta de Unión de Matronas de Madrid:

calle de

profesora en partos, domiciliada 
nútn, _____  cuarto .........................

ruega a usted se sirva ordenar su ingreso en esta Asociación, declarando que se compromete 
a cumplir todas las disposiciones reglam entarias y a trabajar por la prosperidad y engran­

decimiento de la misma
„ ...................... _...................................... ..........................................................<“ ••>!

La Soucitante.

LIBROS Y  R E V IS T A S  Efcctos dcl ''Eupartol tt

Caso de torsión de la trompa y ovario duran­
te el embarazo, por Armigtage. Obst. and Gynec. 
Brit. Emp., 1929, X X X V I, 87.— En el caso 
presentado p>or el autor se trataba de una mu­
jer de dieciséis años de edad, que fué admi­
tida en el hospital en el sext» mes de emba­
razo aquejando un dolor intensísimo en el 
abdomen, especialmente en el lado derecho, y 
constipación absoluta. Se le administraron dos 
edemas oleosos sin ningún resultado. Los rui­
dos cardíacos y movimientos fetales eran nor­
males, no presentando ningún flujo vaginal, vó­
mitos ni distensión abdominal. Temperatura, 
37’S> y pulso, 100. Orina exenta de albúmina. 
En la región de Mac Bumey se encontraba una 
marcada hiperalgesia cutánea, pero solamente 
una ligera rigidez.

Alicante, 14  noviembre 1929.

Laboratorios R. T. B.— Barcelona.

Muy señor m ío:
Tengo el honor de manifestarle que en cuan­

tos casos vengo recomendando su maravilloso 
producto “ Eupartol”  obtengo resultados sor­
prendentes, tanto en las madres como en los. re­
cién nacidos, especialmente en las primerizas, 
que en casi todas ellas vengo observando que, 
debido al “ Eupartol” , tienen un parto normal, 
sin grandes dolores y  muy rápidos, pudiendo 
claramente comprender que es el efecto de su 
producto, el que continúo recomendando con to­
do interés a todas mis clientes.

Atentamente le saluda su affma. s. s. Isabel 
Carbonell (rubricado), comadrona practicante.

BOLETIN DE SUSCRIPCION A “ UNION MATRONAL'

Z).'
calle de • , num.

.............. domiciliada en ...........
de profesión ........................... -

desea siiscribirse al Boletín U n ió n  M a t r o n a l  por un año, a partir del mes de 
a cuyo efecto envía por Giro postal TRES PESETAS.

a ¿ g ___ ................ -..................— de 1930
Firma

Señora Administradora de UNION MATRONAL

■í:si
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ENOFOSFORINA SERBA
Un vasito de Enofostorina  S o r r a  después de las comidas es el más delicioso complemento 
de la alimentación jiormal. C o n vie n e  especialmente en la época del e m b a ra z o , porque ani­
ma-a la n\adre y le proporciona los elementos necesarios para la perfecta formación del nuevo 
ser; mientras dura la lactancia, porque aumenta el apetito y remineraliza ambos organis­
mos; en la edad c r ít ic a ,  porque entona, fortifica y evita cualquier trastorno; en todos lo 

estados de debilidad, co n va le c e n c ia , a ne m ia s, etc 
Indicada durante el p a rto  por la fuerza y energía.que comunica.
Pídase en todas las farmacias. *

R E U M A  - G O T A  - C IA T IC A

Se combaten con el poderoso disolvente del ácido úrico

FEQUINOL SERBA
en tabletas

Medicación comprobada

LABORATORIO SERRA PAMIES - ~ R E U S

íS S B >

LA F L O R  DE ORO
D R O G U E R I A  Y P E R F U M E R I A

ü E

T e l é f o n o  7 1 1 4 9

'■n

S E B A S T I A N  G O M E Z
C A L A T R A V A ,  2 2

L A  S A L V A C I O N  D E  L O S  N I Ñ O S
A N T I G U A  Y A C R E D I T A D A  D E N T I C l N A

POLVOS DE LA BABA Y PARA LAS LOMBRICES
Preparada por D. Diego Tutzó, médico-farmacéutico de Barcelona ' 

T e n e m o s  a la venta los afam ados p olvos de talco  bo ro ta do

Ld: A  .3D R- I  X)

s
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